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y viceversa y desde dichos puntos intermedios' para , el tramo 
comprendido entre el punto kilométrico 641,200 (Ayuntamiento) 
y el 641.900, Masnou, y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Desde· elIde octubre ál 26 de junio: 
Cuatro expediciones diarias de ida y vuelta los dias labo-

rables. 
Cinco expediciones diarias de ida y vuelta los dias festivos. 
Desde 27 de junio al 30 de septiembre: 
Seis expediciones diarias de ida y vUelta los dias laborables. 
Cuatro expediciones diarias de ida y vuelta los días festivos. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres. . 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: , 

T res autobuses con capacidad para 25 viajeros sentados y 
clasificación única. 

Las demás caracteristlCas. de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres an
tes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifa,s.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
. Clase única: 0,564 pesetas por viaj'ero/kilómetro (incluído im

pUestos). 
': Exceso de equipajes, encargos v paquetería : 0,0846 pesetas 

por ,cada 10 kilogramos/ kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de via jeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, · aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se cla.~fica con respecto al ferro
carril como ~oincidente grupo b), debiendo abonar al ferroca
rril afectado el canon de · coincidencia que corresponda. 
. Madrid, 5 de abril de 1968.-El Director general, Santiago 
de Cruylles.-2.734-A. . 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 1043/ 1968, de 2 de mayo, por el que se 
publica el mapa oficial de cuadrículas sobre áreas 
marinas de la zona IJ (Río MuníJ. 

El artículo primero de la Ley de Régimen Juridico de la 
Investigación y Explotación de Hidrocarburos de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho incluye ~il cada 
una de las tres zonas en que considera dividido él territorio 
nacional, para todos los efectos de la misma, las aguas juris
diccionales y la plataforma submarina correspondiente. 

En el artículo ciento setenta y dos del Reglamento de doce 
de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, pará lá apli
cación de dicha Ley de veintiséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho, no se especifican ni delimitan la~ 
cuadrículas correspondientes a las áreas marinas de la zona .!l 
(Río Muni) para su posible adjUdicación en lá forma previs
ta en el artículo quince del Reglamento, por esta,r en la fe
cha de su publicaCión en elGperimentaciór1 todavía la técnica y 
los medios para la investigación y explotación de hidrocarbu
roS en el subsuelo del lecho marino hasta profundidades de 
agué. apreciables. 

Por haberse suscitado cierto interés por la investigación Cie 
hidrocarburos en las áreas francas y régistrables correspondien
tes a las aguas jurisdiccionales y plataforma continental de 
dicha zona II (Río Muní) , resulta procedente la publicación 
del mapa oficial de cuadrículas de las 'áreas marinas de dicha 
zona II (Río Muní) . 

En su virtud, a ,ropuesta del Ministro de Indust.ria y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cinco de abril de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISIPONGO : 

Articulo primero.-A efectos de 10 dispuesto en el artiCUlO 
diecinueve de lli Ley ti!! RAlgimen Jurídico de la InvestigaCión 
y E~plotación de Hidrocarburos de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho y en el artículo quince elel 
Reglamento para su aplicación de doce de junio de mil nove
cientos cincuenta Y. nueve, el artículo ciento setenta y dos de 
dicho Reglam!!nto queda complementado con 10 siguiente: 

Las cuadrículas correspondientes a áreas marinas de !a 
zona II (Río MUni) , sin que con ellas Se cubra , la totalidad 
de la zona de soberanía sobre las aguas jurisdicCionales y pla
taforma continental de dicho territorio, y sobre la que pos
teriormentese podrán hacer otras delimitaciones, son las que 
figuran en el mapa adjunto al presente Decreto, y sus límites 
son los siguientes : . , 

CuadrIcula uno-a.-Límite Norte, el paralelo un grado diez 
minutos Norte 'y la costa; límite Sur, la línea de frontera ma
rítima entre la República de Gabón y Guinea Ecuatorial has
ta su intersección con el meridiano nueve grados cero cero 
minutos 'Este; límite Este, la línea base para medir aguas ju-

risdiccionales hasta la linea de frontera entre Gabón y Gul- . 
nea Ecua.torial en la ría del Río Muní, y desde este punto 
Siguiendo la línea dé frontera marítima tle aguas jurisdic-

. cionales entre Gabón 'y Guinea Ecuatorial, y limite Oeste, la 
línea que une el punto de intersección del paralelo un grado 
diez minutos Norte y el meridiano nueve grados cero siete 
minutos Este, con el punto de jntersección del paralelo cero 
grados cincuenta y nueve minutos Norte y el meridiano nueve 
grados cero cero minutos Este, y sigue hacia el Sur por el 
meridiano nueve grado:> cero cero minutos Este hasta la línea 
de frontera maritima entre Gabón y Guinea Ecuatorial. 

, Cuadrícula dos-a.-Limite Norte, el paralelo un grado treinta 
minutos Norte; límite Sur. el paralelo un grado diez minu
tos N arte; límite Este. ia línea de la costa, y límite 4!>este. 
la línea que une los puntos de intersección del paralelo un . 
grado treinta minutos Norte y el meridiano nueve grados vein
tidós minutos Este. del paralelo un grado veinte minutos Nor
te y el meridianb nueve grados doce minutos Este y del pa
ralelo un grado diez minutos Norte y el meridiano nueve gra
dos cero siete minutos Este. La superficie es de noventa y siete 
mil cieI}to cjncuenta y una hectáreas. 

Cuadrícula cinco-a.-Lírnite Norte, el paralelo un gradD cua
renta minutos Norte; límite Sur, el paralelo un grado treinta 
minutos Norte; límite Este. la línea de la costa, y limite OeS" 
te, la línea quP une el punto de intersección del paralelo un 
grado treinta minutos Norte y el meridiano nueVe grados vein
tidós minuto!> Este. con el punto tie intersección del paralelo 
un grada cuarenta mim.ttos NortE! y el meridiano nUeve gra
dos veintisiete minutos Este La superficie es de cuarenta , 
un mil ciento treinta y seis hectáreas. 

Cuadrícula seis-a.-Límlte Norte, el paralelo un grado cin
cuenta minutos Norte : límite Sur, el paralelo un grado cua
renta minutos Norte; limite Este, la línea de la costa, y limi
te Oeste. la línea quebrada que une los puntos de intersec
ción del paralelo un ' grado cuarenta minutos Norte y el me
ridiano nueve grados veintisiete minutos E!!te. del paralelo un 
grado cuarenta y siete minutos Norte y el meridiano nueve 
grados veintiséis minutos Este, y del paralelo un grado cin
cuenta rninutos Norte y el meridiano nueve grados veintinué
ve minutos Este. La superficie es de cincuenta mil trescien
tas ochenta y siete hectáreas. 

Cuadrícula siete-a.-Límite NOl'te, el paralelo dos gradoS 
Cero cero minutos Norte; límite StIr, el paralelo un grado cin
cuenta minuto~ Norte; límite Este. la línea de la costa, y 
límite Oeste, la linea que une el punto de intersección del 
paralelo un grado cincuenta minutos Norte y el meridiano 
nueve grados veintinueve minutos Este, con el punto de inter
sección del paralelo dos grados cero cero minutos Norte y el 
meridiano nueve grados treinta y tres minutos Este. La su~ 
perficie es de cincuenta y seis mil qUinientas cincuenta y dos 
h OOt[ l'eas. 

Cuadricula oclio-a.-Límite Norte, el paralelO dos grados diez 
minutos Norte; límite Sur, el paralelo dos grados cero cero 
minutos Norte; limite Este, la línea de la costa; límite Oeste, 
la línea que une el punto de intersección del paralelo dos gra
dos cero cero minutos. Norte, y el meridiano nueve grados trein 
ta y tres minutos Este, con el punto de intersección del pa
ralelo dos grados diez minutos Norte y el meridiano nueve 
grados treinta y dos minutos Este. La superfiCie es de cua
renta ':i seis mil doscientas sesenta y ocho hectáreas. 

Cuadricula ocho-b.-Límite Norte, es la línea de fronterll 
marítima entre las aguas jurisdiCCionales y la plataforma eGD
tinehtal sobre las que ejercen soberania el territbrió de Rio 
Muni y la República Federal del Camerún; límite Sur, el pa
ralelo dos grados diez minutos Norte; límite Este, la línea de 
base para la medición de la anchura de las aguas jurisdicció
nales, comprendida entre el paralelo dos grados diez minutos 
Norte y la línéa de frontera internaoional entre el territorio 
de Río Muni y la Repúbli('a Federal del Camerún. y limite 
Oeste, parte del meridiano nueve gradQs treinta y dos minu
tos Este, comprendido entre el paralelo dos grados diez mi
nutos Norte y la línea límite Norte antes señalada. 

Todas las longitudes están referidas al meridiano de Green
wich. 

Artículo segundo.-Las cuadrículas números uno-a y dos-a, 
cuyas áreas están comprendidas dentro de permisos otorgados 
a las Sociedades «Spanish Gulf Oil Company» y «Cortlpafiía. 
Española de Petróleos, S. A.», por el Decreto número doscien
tos setenta y siete/ mil novecientos sesenta, de dieciocho de 
febrero, siguen adjudicadas a dichas Compañías. 

El resto de las mencionadas cuadrículas, cuyas áreas no 
han sido nunca adjudicadas. seguirán conservando su carácter 
de francas y registrables. 

Artículo tercero.-El presente Decreto entrará en Vigor al 
día sigUiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Asi lo di!pongo pbr el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de má;yo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industrla, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 
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